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concejo Municipal de san Rafael Péizal, del departamento de

Huehuetenangg..CONSIDERANDO:Queesoblrgacióndelasautoridadesmunicipalesemitir11offnasy
procedimientos intemos que contriAuyani {r *r*y6i**i"*cia, agitidád y efectividad a ia gestión munieipaf

y vetar por que * ,¡u"f,o1-p;"i*t de ig,,al&d á ¿;g,i¿u¿ f derechos de t*dos los actores sooialet;

CONSIDERA¡IDO: eue es importante que las -"i.&¿*] los funcisnarios y las fuacionarias' empleados y

empleadas de la municipalidad &§ozÉ&tt con claridad las afibucions minimas de las dependencias

municipales que por ley oorresponder¡ para ácilitar su labor eo pro del desarrollo del municipio'

CONSiDERANDO: eue'de u".r*ráo a 1o ssfabl€cids er¡ el articulo 34 del Codigo Municipal DeTeto Numero

1z-z{}az,y sus ref*r-m-r-tt-10 del fongrmo de la República, eI Coneejo &{udcipal debe ec$itir su propio

reglamento intemo Oe orgarrirución y fulcronarniento,-los reglamentos y ordenanzas para la OrganizaciÓn y

*¡ncisaamiento de srx oircinas, deáás disposicíanes que garanticen la buena marcha de la administracién

municipal; adecuad* a ia realidad de la nación guatemekeá h cual se c,ara&erir-a ccrno de unidad nacional,

mulriérrica, piuricultural y multiiingúe. CON§IIERANIO Que de conformidad a 1o que establece el Artícula

35 del Código Municip*i Decreto Númers 12-2OAZ y sus Reformas 22-lA del Congreso de la República, el

Honorable Concejo Vtrrnicipal tiene su propia indepandencia juridicaparalaemisión y aprobaciór de acuerdos,

reglamentos y o.á".,**" municipales. CON§IüERANDü: Que en el Decreto nümero 57-2008 dei Congrest

de"la Repüblica; Ley de Acceso a la lnformacián Pública; establece que son sujetas obligaclos, toda persona

in¡lividual o luridica, pública o privada, nacional o intemacional de cualquier natvrzlez4 institución o entidad

del Est¿do, orgaoi=mo, órgano, entidad, dependencia. institución y cualquier otro que maneje, administre a

ejecute 1."",r.ro, públicos, bienes del Estado, o actas de la admi¡isfación púb1ica en gereral, que está obligada

Jproporcionar lá información pública que se 1e solicite, dentro de los que se inclaye las Municipalidades y sur

áp.*"u- pSR TANTO: Cs¡: Laae *a lo preceptuadc e¡t le C#¡sáitucié¡r Fslittca de ia República de GBat§ffiela

arricolos 3Ay Z13,literai c); en el Código Munieipat, Desreto No. 12-2002, articulos 34, 35 literaies i), j) m);

6ú y 62 y erlual.ey de Acceso a la Info¡mación Pública DecreÉo No. 57-2008. ACUERDA: I) Apro!?tll
xrb¡-*l,teNTo TNTERNO DE LA 0FICINA MLrr\iicIpAL DE ACCESO A LA INF0RMACION
PÚBLIC,1 c¡¡yo tsxlo se tiene a 1a vista y ha sido leido en su totalidad duranle la presente sesión. II) Insiruir ai

Alcalde Municipal para que gire sus instrucciones al Secretario Municipai; Jefe de Recursos Humanos, a efecto

que se socialice dentro la Municipalidad de San Ra&el Pétzal departamesto de Huehuetenanga y que §ee

entregado un eSempiar a cada Jefe o Encargada de oficina, pam que pueda ser conocido por todos los empieadas
y funcioaarios de la Municipalidad de San Rafael Pétzal departamento de Huehueten¿¡go; así coma por la
comunidad misma, TERCERO: úrdenar el arehir¡+ del documento que cootiene el Reglamento indicado como
anex* de la presente ada m) Certifiquese el presente acuerdo a donde corresponda para su coaocimiento y
efectos legales c.cnsiguier¡tes ^

E1 Municipal del MuniciPio de Sari Rafael Pétzal, de1 departamentc de Huehuetenango,

CERTIFICA: tenera la vist¿ el libro de actas de Sesiones Municipales eri uso, en el cual. se encueatra el acta

§úmero 5 1'2Ol 6, de fe"cha quince de diciembre del año dos mil dieciséis, la cual e¡r su Punt* CUARTOcoPiada

efectos legales consiguientes, extiendo, sello y ñrmo la presentg en una hoja de papel bond
debidameare eonñontada coa su original, en la Pobiación de Sa¡r Rañel Pé'tzal.

a los dieciséis dí¿s del mes de diciembre del a,ño dos mil dieciséis.-

Vo. Bo.
Julio
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REGLAMEI{Tü IT{TERNO DE LA OFICINA MUNICIPAT DE

ACCESO A LA INFORMACION pÚnuCA MUNICIPATIDAD DE

SAN RAFAET PETZAL, DEPARTAMENTO DE

HUEHUETENANGO
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CAPITULO UNICO. DISPOSICIONES GENERALES:

ARTICUTO 1. Obieto. EI presente Reglamento tiene como objeto asegurar el
cumplimiento del Decreto No. 57-200S Ley de Acceso de Información Pública en el
árnbito de aplicación de la Municipalidad de San Rafael Pétzal, departamento de
Huehuetenango.-

AfiTICUtO Z. Marco Legal. La üficina ltluniripal de Acceso a Ia lnformaeión Pública
y Atención al Vecino deriva del cumplimiento al artículo 19 del Decreto No. 57-20ü8
Ley de Acceso a la Información PúblÍca.

ABTICIILO 3, Naturaleza" Al igual que Ia Ley el presente reglamento es de orden
público, de interés municipal y utilidad social; establece las normas y los
procedimientos para garantizar a toda personar natural o jurÍdica, el acceso a la
información o actos de Ia administración pública que se encuentre en los archivos,
registros, base, banco o cualquier otra forma de almacenamiento de datos que se
encuentren en la Municipalidad de San Rafael Pétzal departamento de
Huehuetenango-

ARTICUTO 4. Definiciones Para los efectos de aplicación del presente reglamento y
en concordancia con lo estipulado en el artículo 4; artículo 5 y artículo g; de la Ley de
Acceso a la Información Prlblica, se define:

,i;áir\'-*#'
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AMBITO DE APTICACIéU: Toda información relacionada al derecho de acceso libre
a la información contenida en los registros, archivos, fichas, bancos o cualquier otra
forma de almacenamiento de infarmación pública, en custodia, depósito a
administración de la Municipalidad de San Rafael Pétzal departamento de
Huehuetenango, se regirá por Io que establece la Constitución Política de la República
de üuatemala y Ia Ley de Acceso a Ia lnformación Pública.

§UJETO ACTIVO: Es toda persona individual o jurídica, pública o privada, que tiene
derecho a solicitar, tener acceso y obtener la información pública que hubiere
solicitado confsrme Io establecido en Ia Ley de Acceso a la Inforrnacién Fública yal
presente reglamento.

DATO§ PER§ON.AIE§: Los relativos a cualquier infarmación concerniente a
personas naturales i dentificadas o identificables.

DATOS §ENSIBIES O DATO§ PERSONATES §ENSIBIE§: Son aquellos datos
personales que se refieren a las características ffsicas, morales de las personas,
hechos, circunstancias de su vida privada, actividad, tales como los hábitos
personales, de origen racial y origen étnico, las ideologías, opiniones políticas, las
creencias, convicciones religiosas, los estados de salud ffsicos, psíquicos, preferencia,
vida sexual, situación moral, familiar u otras cuestiones lntimas de similar
naturaleza.

DERECHO DE ACCE§O A tA INFORMACIÓH pÚnltCR: §s el Derecho que tiene toda
persona para tener acceso a Ia información generada, administrada o en poder de la
Municipalidad de San Rafael Pét:zal departamento de Huehuetenango, en términos y
condiciones de la misma.

HABEA§ DATA: Es Ia garantfa que tiene toda persona de ejercer el derecho para
cünocer lo que de ella conste en archivos, fichas, registros, cualquier otra forma de
registros ptiblicos y Ia finalidad a que se dedica esta información, asÍ como a su
protección, corrección, rectificación o actualización. Los datos impersonales no
identificables, todos aquellos de carácter demográfico recolectados para mantener
estadfsticas, 11ü s€ sujetán al ré$men de hábeas data s prútecciúñ de datos persorales
de la Ley de acceso a Ia informacién pública.

INFORMACION CONFIDENCIAL; Es toda información en poder de la Municipalidad
de San Rafael Pétzal departamentc de Huehuetenango, que por mandato
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constitucional o disposición expresa de una ley tenga acceso restringido, o haya sido
entregada por personas individuales o jurídicas bajo garantla de confidencialidad.

INFORMACION PUBLICA: Es la información en poder de la Municipalidad de San

Rafael Pétzal departamento de Huehuetefiango, contenida en los expedientes,
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas,
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums,
estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las
facultades o la de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio sea

escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico y que sea
confidencial ni estar clasificado como temporalmente reservado.

I!¡FORMACION RESERVADA: Es la información pública cuyo acceso se encuentra
temporalmente restringido por disposición expresa de una ley, o haya sido clasificada
comü tal, siguiendo el procedimiento establecido en Ia Ley de Acceso a la Información
Pública,

MAXIMA PUBLICIDAD: Es el principio de toda información en posesión de cualquier
depeudencia municipal, es pública. No podrá ser reseryada ni li¡nitada sino por
disposición constitucional.

ARTICUTO 5, Principios Son principios fundamentales del presente reglamento
ratificados por la Ley de Acceso a la Información Pública:

1. Máxima Publicidad
?. Transparencia en el manejo y ejecución de los recursos públicos y actos de la

administración pública.

3. Gratuidad en el acceso a la información pública.

4. Sencillez y celeridad de procedimiento.

TITULO II: ORGANIZACIÓN DE IJI OFICINA MUNICIPAT DE ACCE§O A IJT

I}IFORMACIÓN PÚ§IICA YATENCIéT{ At VECINO.

CAPITUTO I. ORGANIZACIÓN

ARTICULO 6. Autoridad Máxima §uperior, El Concejo Municipal en pleno es la
autoridad superior de la Municipalidad y como tal, le corresponde la deliberación y
decisión en asuntos de administración dei patrimonio e interés de su municipio, así
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como para modernizar la administración municipal, creando las oficinas y puestos
necesarios, cuando Ias necesidades lo ameriten.

ARTICUTO 7, Autoridad Eiecuüva: EI Alcalde Municipal es la autoridad
administrativa para la aplicacién de las normas establecidas en el presente
Reglamento,

ARTICULO 8. Estructura Organizacional de Ia Oficina Municipal de Acceso a la
Información Pública y Atención al vecino: para el cumplimiento de su
competencia y responsab¡lidades, la Oficina Municipal de Acceso a la Información
Pública y Atención al Vecino dependerá de Ia encargada de la Oficina de Acceso a Ia
Información Publica por delegación del Alcalde Municipal;

ARTICUTO 9. Autoridad §ominadora: Le ccrrespo*de al Concelo Municipal la
aprobación por Acuerda de la Creación de la oficina Municipal de Acceso a la
Información Priblica y Atención al Vecino; y al Alcalde Municipal nombrar al
Encargado de dicha oficina así como al personal de apoyo.

ARTICUTO 10. érganos Eiecutores. Los responsables de cumpliryhacer cumplir el
presente reglamento, y ejecución de las actividades y tareas correspondientes son:
1. El Alcalde Municipal.
2. El Encargado de la oficina Municipal de Acceso a Ia Información pública y

Atención al Vecino.

CAPITUI,O II: D§L ENCAN§ADO D§ tA ÜTICIilA MUNTCIPAL DÉ ACCÉ§(} A
tA INFORMACIO¡{ PUBLICA YATENCION At VECINO

ARTICULO 11.. Encargado o Encargada,

Es un pue§ta técnics administrativo Iegal creado para asegurar Ia gestién y entrega
de información solicitada por los vecinos. Responsable de dar cumplimiento a lo
establecido en la Ley de Acceso a Ia Información Pública y al presente reglamento.

ÁRTICUIO 12. Atribuciones del Encargadr¡ o Enc*rgad* de Ia Oficina Municipal
de Acceso a la Información Pública:

Serán atribuciones del Encargado o Encargada de la Oficina Municipal de Acceso a Ia
Información Pública yAtención al Vecino las siguientes:
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a. Recibir las solicitudes presentadas por Ios usuarios.
b. Asignar número correlativo a la solicitud presentada.

c" Registrar en el libro auxiliar con los datos de Ia solicitud, fecha de recepción,
fecha de entrega y firma de recepciór del usuario.

d. Gestionar ante las diferentes dependencias municipales, la entrega oportuna de
la inforrnacién.

e. Elaborar informes mensuales, de las solicitudes recibidas,
f. Elaborar Cédula de Notificación y/c resolución de entrega de Ia informaci6n

solicitada.
g. Elaborar oficio de entrega de informacién.
h. Archivar y Resguardar ICIs expedientes, debiendo i*entificar plenamente I*s

mismos.
i. Elaborar el informe preliminar y anual y presentarlo ante la Procuraduría de

los Derechos Humanos, en el mes de Enero de cada año.
j. Capacitar en coordinación coü el Departamento de Recursos Humanos, a todo

el personal, pero espeeialmente ál persúnal Invoiucrado en la enffega de
información.

k. Publicar por todos los medios disponibles Ia información de oficio y otras de
interés municipal.

l. Mantener y actualizar la información pública de oficio, establecido en el artículo
No. Lü de la Ley de Acceso a Ia lnfiormación Prfblica.

m. Promover ante los funcionarios y empleados municipales la accesibilidad de
información.

n. Atender requerimientos tales comü: Salicitudes de Información para Servicios
Municipales, Quejas y Reclamos.

o. Registrar y c*ntrolar las solicitudes, quejas y reclamos recibidos, debienda
llevar estadísticas de las recepciones y de soluciones brindadas.

p. Orientar al Vecino en la realización de sus trámites.
q. Aplicar el principio básico consistente en el Secreto Profesional que de su

función se origine.
r. Realizar otras funciones inherentes que Ie asigne el Alcalde Municipal o el

Gerente Municipal por delegación.

s. Supervisar Ia plataforma electrónica de la Municipalidad de §an Rafael Péúal,
para verifiear que Ia Oficina Munieipal de Aceeso a Ia Información publica l*
mantenga actualizada mensualmente s üuando existieren cambios.

[;1.
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ARTICUTO 13. Requisitos para optar al puesto de Encargado o Encargada de Ia
Oficina Municipal deAcceso a Ia Información Pública yAtenrión aI Vecino:

Para optar al puesto de Encargado o Encargada de la oficina Municipal de Acceso a la
Información Pública y Atención al Vecino deberá; Ser guatemalteco o guatemalteca
de origen; Preferentemente originario u originaria del municipio, Ser mayor de edad,
No tener antecedentes penales ni policiacos; Preferente graduado de Abogado y
Notario; Licenciado o Licenciada en Administración de Empresas o en
Administración Pública, en el caso especial de este municipio que tenga estudics
universitarios y que labore actualmente en la Municipalidad de San Rafael Pétzal.

TITüto IfI: 0BHGACI0NE§ DÉ TRAN§PAftÉNCIA

CAPITUTO I: INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO

ARTICUTO 14. Información P¡iblica de Oficio:

La Municipalidad de San Rafael Pétzal deberá mantener actualizada y disponible, en
todo momento, de acuerdo cün sus funciones y a disposicién de cualquier interesado,
como mínimo la información establecida en el artículo 10 de la Ley de Acceso a

Información Priblica Decreto 57-2008 del Congreso de la República, que podrá ser
consultada de manera directa o a través de los portales electrónicos de la
Muñiripálidatl de San Rafael Fétzal departamento, de Huehuetenangü, debienda
publicar el índice de Ia informacién debidamente clasificada.

ARTICULO 15.Información Pública de Oficio de Gerencia Municipal:

El Gerente Municipal si existiera dentro de Ia organizaclén de Ia municipalidad
mensualmente deberá actualizar y trasladar a Ia Oficina Municipal de Acceso a la
información Pública lo siguiente.

a. La misión y objetivos de Ia institución, y los resultados obtenidos en el
cumplimiento de los mismos,

ARTICULO 16. lnformacién Pública de üficio del Departamento de Recursos
Humanos:

El jefe de la Oficina de Recursos Humanos mensualmente deberá actualizar y
trasladar a la Oficina Municipal de Acceso a la Información Pública lo siguiente:

a. Número y nombre de funcisnarios, servidores públicos, empleados y asesores
que laboran en la Municipalidad de San Rafael Pétzal y todas sus

dependencias, iucluyendo salarios que corresponden a cada cargo,

r:rlii i\--*{:i
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honorarios, dietas, bonos, viáticos o cualquier otra remuneracién económica
que perciban por cualquier coscepto.

b. Estructura orgánica y funciones de cada una de las dependencias y
departamentos incluyendo su marco normativo.

c. Directario de empleadas y servidores públicos, incluyendo números de
teléfono y direcciones de correo electrónico oficiales no privados.

d. Manuales de procedimientos, tanto administrativos como operativos,

ARTICULO 17. Informacién Pública de Oficio de Ia Secretarla Municipal.
El Secretario o Secretaria Municipal, mensualmente deberá actualizar ytrasladar a la
Oficina Municipal de Acceso a la Informacién Prlblica Io siguiente:

a. Dirección y Teléfonos de la entidad y de todas las dependencias que la
conforman.

b. Publicar por lo menos una vez al año a través del Diario Oficial de Centro
América, un informe sohre: el funsionamiento y finalidad de su archivo, sus
sistemas de registro y categorlas de información, los procedimientcs y
facilidades de acceso al archivo para facilitar la transparencia de Ia
información.

c. La información relacionada a los contratos, licencias o concesiones para el
usufructo o explotación de bienes del Estado,

ARTICUTO 18.
Planificación.

Información Púbtica de Oficio de Dirección Municipal de

El Director Municipal de Planificación mensualmente deberá actualizar y trasladar a
Ia Oficina Municipal de Acceso a Ia Información lo siguiente:

a. El plan cperativo anual y Ios resultados obtenidos en el cumplimiento de los
mismos.

b. La información relacionada con los procesos de cotización y licitación para la
adjudicación de bienes que son utilizados para los diferentes programas;
indicando: Número de Operación en Guatecompras [NOG), Fecha; nombre y
descripción del proceso.

§. Los montos asignados,los criterios de acceso y los padrones de beneficiarios
de los programas de subsidios, becas o transferencias otorgados con fondos
Púhlicos-

d. Los listados de empresas precalificadas para la ejecución de obras públicas, de
venta de bienes y de prestación de servicios de cualquier naturaleza,
incluyendo la información relacionada a la razón social, capital autorizado yla
información que corresponda al renglón para el que fueron precalificadás.
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e. EI listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente con
fondos públicos o con recursos provenientes de préstamos otorgados,
indicando la ubicación exacta, el ccsto total de la obra, la fuente de
financiamiento, el tiempo de ejecución, beneficiarios, empresa o entidad
ejecutora, nombre del funcionario responsable de la obra, contenido y
especificaciones del contrato correspondiente,-

f. Los contratos de arrendarniento de inmuebles, equipo, maquinaria o cualquier
otro bien o servicio, especificando las caracterlsticas de los mismos, motivos
del arrendamiento, datos generales del arrendatario, monto y plaza de los
contratos.

a. Información sobre todas las contrataciones que se realicen a través de los
procesos de cotización y licitación y sus contratos respectivos, identificanda
el número de operación correspondiente a los si La información sobre el
presupuesto de ingresos y egresos asignado para cada ejercicio fiscal, los
programas cuya elaboración y/o ejecución se encuertren a su cargo y todas
las modificaciones que se realicen al mismo, incluyendo transferencias
internas y externas.

b. Los informes mensuales de ejecución presupuestaria de todos los renglones y
de todas las unidades, tanto operativas como administrativas de la entidad.

c. La informacién detallada sobre los depósitos constituidos con fondos públicos
provenientes de ingresos ordinarios y extraordinarios, impuestos, fondos
privativos, empréstitos y donaciones.

d. La información relacionada con los procesos de cotización y licitación para la
adquisición de suministros y materiales, identificando el Número de
Operación en Guatecompras.

e. La información sobre contrataciones de todos los bienes y servicios que son
utilizados por Ia Municipalidad de §an Rafael Pétzal, identificando montos,
precios unitarios, costos, los renglones presupuestarios correspondientes, las
características de los proveedores,los detalles de los procesos de adjudicación
y el contenido delos contratos,

f. Listado de viajes nacionales e internacionales autorizados por el Concejo
Municipal ylo Alcalde Municipal segrin corresponda, y que son financiados
con fondos públicos ya sea para funcionarios ptiblicos o para cualquier otra
persona, incluyendo objetivos de los viajes, personal autorizado a viajar,
destino y costos, tanto de boletos aéreos como de viáticos"

g. La información relacionada al inventario de bienes muebles e inmuebles con
que cuenta Ia Municipalidad de San Rafael Péf¿al.
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h. El listado de las compras directas realizadas por la Municipalidad de San
Rafael Pétzal.

i. Los informes finales de las auditorias gubernamentales o privadas practicadas
conforme a los perlodos de revisión correspondiente.

j. Información requerida porlos Sindicatos de Trabajadores de la Municipalidad
de Sana Rafael Péúal,segrln lo que establece el Pacto Colectivo de Condiciones
de Trabajo.

ARTICUTO 20. Atribuciones de la Oficina Munieipal de Relaciones Ptlblicas:

El D irector o Directa ra de la üficina M unicipal de Relaciones Publicas en coordi nació n
con el Encargada o Encargada de Ia Oficina Municipal de Información Pública y
Atención al Vecino, mensualmente deberá actualizar toda información de interés
público a través de la plataforma electrénica de la Municipalidad de Jalapa.

ARTICULO 21. Uso y difusién de Ia información.

Los interesadüs tendrán responsabilidad, penal y civil por el uso, manejo o difusión
de la información pública a la que tengan acceso, de conformidad con la Ley de Acceso
a la Información Pública y demás leyes aplicables.

TITUTS IV PROCEDIIT{I§NTO DE ACCE§O A tA INFORMACION PÚBIICA.

CAPITUTO I. PROCEDIMIENTO DE ACCEE§O A LA INFORMACION PÚNUCE.

ARTICUTO 22. Prscedimiento. .

§e inicia mediante salicitud verbal, escrita o vía electrónica que deberá formular el
interesado a la Municipalidad de San Rafael Pétzal,a través de la Oficina Municipal de
Acceso a Ia Información Pública.
EI Encargado o Encargada Ia de Oficina Municipal de Acceso a la Información Pública
deberá recibir la solicitud debiendo identificarla y registrarla en su control auxiliar,
así como de emitir en el mismú áffió Ia resolución de tramite ú priffiera resolucién,
para posteriormente remitirla a quien corresponda. El Encargado de la oficina no
podrá alegar inccmpetencia o falta de autorización para recibirla, debiendo
obligadamente, bajo su responsabilidad, identificarla en sus registros y remitirla a
quien corresponda.

El funcionario a funcionaria, empleado o empleada responsable de responder o

brindar la información requerida contará con ocho (8J dlas hábiles siguientes de
recibida la solicitud para poder ser registrada y entregarla a la Oficina Municipal de

Acceso a la Información Pública en el tiempo que estipula la Ley de la materia.
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ARTICUTO 23. sistemas de Informaciéu Electrénicos:
El Concejo Municipal aprobará mediante acuerdo Ia creación de una página en
internet para que la información Pública de oficio así como cualquiir otra
información de interés pública sea publicada. Dicha página deberá ser actualizada
mensualmente por el Encargado o Encargada de la Oficina Municipal de Acceso a Ia
Información Ptiblica; y los Funcionarios descritos en los artículos iS, !6, lT y LB áel
presente responsables de proveer la información de forma oportuna.

ARTICUTO 24. Ab§gacién de Ia Oficina Municipal de Acceso a Ia Información
Prlblica.

La oficina Municipal de Acceso a Ia Información publica tendrá a su cargo:

L, Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública;

2. Orientar a los interesados en Ia formulación de solicitudes de información pública;
3. Proporcionar para su consulta Ia información priblica solicitada por los interesados

o notificar la negativa de acceso a la rnisma.

4. Expedir copia simple o certificada de la información priblica solicitada, siempre que
se encuentre en los archivos del sujeto obligado,

5' Emitir la resolución de trámite así como la cedula de notiflcación correspondiente
u la resolución final una vez entregada ra información requerida.

6. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que
contengan la información pública a su cargo, respetando en todo momento la
legislación en la materia.

7. Clasificar la información pública como canfidencial, reservada y de oficio para
publicar únicamente Ia correspondiente,

L Las demás obligaciones que señale el presente reglamento.

9.

CAPITULO II. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERYADA
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ARTÍCUIO 25. Límites del derecho de acceso a la información municipal.

El acceso a la información pirblica será limitado de acuerdo a Io establecido en la
Canstitución Política de Ia República de Guatemala,la que por disposición expresa de
una ley sea considerada confidencial, la información clasificada como reseivada de
ccnformidad con el presente reglamento, la Ley de Acceso a la Información pública y
Ias leyes que de acuerdo a tratados o convenios internacionales ratificados por el
Estado de Guatemala tengan cláusula de reserva.

ARTÍCULO 26. Informacién confidencial.

Para los efectos de este reglamento se considera información confidencial la
siguiente:

L. La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución
Política de Ia Repriblica de Guatemala;

2. La expresamente definida c$fi¡o confidencial sn Ia Ley de Bancos y Srupos
Flnancieros;

3. La información caiificada como secreto profesional;
4. La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial;
5. Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por

ei titular del derecho;
6. La información de particulares recibida por la Municipalidad bajo garantfa de

confidencia.

EI fundamento de la clasificación de confidencial se hará del conocimiento del
particular al resolver, en sentido negativo o acceso parcial, alguna solicitud de
información, permitiendo el acceso a las partes de la inforrnación que no fueren
consideradas como confidencial

ARTíCULO 27. Información reseryada.

rí.i
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Para los efectos de este reglamento se considera información reservada la establecida
en la ley de Información pública.

1. Cuando la información que se difunda pueda causar un serio perjuicio o daño
a las actividades de investigacién, prevención o persecución de delitos, la
relacionada a Ios procesos de ínteligencia del Estado o a la impartición de
justicia;

V-. La informacié* cuya difusión antes de adoptarse la medida, decisión a
resolución de que se trate pueda dañar la estabilidad económica, financiera o
monetaria de la Municipalidad, así corno aquella que guarde relación con
aspectCIs de vigilancia e inspección psr parte de Ia Superintendencia de
Bancos;

3- La información defínida como reservada en Ia Ley de Protección Integral de la
Niñez y la Adolescencia;

4. La que sea determinada como reservada por efecto de otras leyes.

ARTÍCUIO 23.Informacién en derechos humanos.

En ningún caso podrá clasificarse como confidencial o reseryada Ia información
relativa a investigaciones de violaciones a los derechos humanos.

Ag,TiCUtO 29. Clasificacién de la información.
La clasificación de información reservada se hará mediante Acuerdo del Concejo
Mu*icipal la que debe ser publicada en el Diario Oficial y debe indicar Io siguiente:

L. La fuente de Ia información;
2. El fundamento por el cual se clasifica;
3. Las partes de los documentos que se reservan;
4. El plazo de reserva que no será mayor de siete años; y,
5. Ei nombre de ia autoridad respensable de su conservación.

§on nulas aquellas resaluciones que clasifiquen Ia informacién csmo confidencial a
reservada si estas na llenan los requisitcs establecidos en la Ley de Acceso a la
Información Pública y en el presente reglamento, Será procedente el recurso de
revisión,

ARTÍCUIO 30. Prueba de daño.
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En caso que la Municipalidad fundamente ia clasificación de reservada o confidencial,
Ia información deberá demostrar cabalmente el cumplimiento de los siguientes tres
requisitos:

1. Que la información encuadre legítimamente en alguno de los casos de
exeepciún previ§tas en la Ley de Ácceso a I¿ lnformacién Fúbliea;

2. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar
efectivamente el interés pr*tegidc par la ley; y,

3. Que el perjuicio o daño que pueda producirse con la liberación de la
información es mayor que el interés público de conocer la información de
referencia.

ARTÍCUI0 31. Período de reserva.

La información pública clasificada como reservada, de acuerdo con esta ley, dejará de
tener dicho carácter cuando ocurriere alguna de estas situaciones:

1". Que hubieren transcurrido el plazo de su reserva, que no será mayor de siete
años contados a partir de la fecha de su clasificación;

2. Dejaren de existir las razones que fundamentaron su clasificación como
informacidn pública reservada; o

3. Por resolución del órgano jurisdiccional o autoridad judicial competente.

ARTÍCüLS 32, Amptiasiém del perí*da de reserva.
Cuando persistan las causas que hubieren dado origen a la clasificación de
información reservada, de conformidad con la ley de Acceso a la Información Pública,
las sujetos obligados podrán hacer Ia declaración de la ampliación del plazo de
reserva hasta por cinco años más sin que pueda exceder de doce años el tiempo total
de clasificación. En estcs {§sos será preced*nte e! recurss de revisión.

ARTÍCUIO 33. Orden iudicial.
La información clasificada como reservada o confidencial debe ser puesta a
disposición de las autoridades encargadas de Ia procuración y administración de
justicia cuando así lo solicitaren, mediante orden judicial, siempre que ésta sea
indispensable y necesaria en un proceso judicial.
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¡ntíCufo 34 Cansentimiento expre§c'
Ia Municipalidad no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales

contenidoi en Ios sistemas de información desarollados en el ejercicio de sus

funciones, salvo que hubiere mediado el consentimiento expreso por escrito de los

individuos a que hiri*.* referencia la información. El Estado vigilará que en caso de

que se otorguá el consentimiento expreso, no se incurra en ningún mornento en vicio

de Ia voluntad en perjuicio del gobernado, explicándole claramente las consecuencias

de sus actos. Queda expresamente prohibida la comercialización por cualquier
medio de datos sensibles o datos personales sensibles.

ÁñTiCUtü 35, Excepctón del tonsénüñrlento.
No se requerirá el consentimiento del titular de la información para proporcionar los
datos personales en los siguientes caso§:

L. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés general
previstas er: ley, previt: pracedimiefito pür el eual no puedan asoclarse los
datos perscnales con el individuo a quien se refieran;

2. Cuando se transmitan entre sujetcs obligados o entre dependencias y
entidades del Estado, siempre y cuando Ios datos se utilicen para el ejercicio
de facultades propias de los mismos;

3. üuando exista una orden judicial;
4. Los establecidos en ley;

5. Los contenidos en los registros públicos; 6. En los demás casos que
establezcan las leyes.

En ningún caso se podrán crear bancos de dat*s o archivos con datos sensibles o
datos personales sensibles, salvo que sean utilizados para el servicio y atención
prapia de la institución.

ARTíCUIO 36. Acceso a los datos personales,
§in perjuicio de Io que dispongan otras leyes, sólo los titulares de la información o sus
representantes legales podrán solicitarla, previa acreditación, que se Ies proporcione
los datos personales que estén contenidos en sus archivos o sistema de información.
Ésta Información debe ser entregada por el sujeto obligado, dentro de los diez días
hábiles siguientes contados a partir de Ia presentación de la solicitud, en formato
comprensible para el solicitante, o bien de la misma forma debe comunicarle por
escrito que el sistema de datos persosales nc contiene los referidos al solicitante.

ll
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¿f.fiCUl,g 37. Tmg*riento de las d*tss personales.
Los titulares o sus representantes }egales padrán solicitar, previa acreditación, que

modifiquen sus datos personales contenidos en cualquier sistema de información.
Con tal propósito, el interesada debe entregar una solicitud de modificaciones, en la
que sefrale el sistema de datos personaies, indique las modificaciones que desea

realizar y aporte Ia dccr¡me*tación qire m*tive sü pcticién. La Municipalidad debe

entregar al solicitante, en un plaza ns mayar de treinta días hábiles desde la
presentación de la solicitud, una rescl*ción que haga constar las modificaciones o

Lien,le informe de manera fundamentada,las razones por las cuales no procedieron

las mismas.

ARTÍCUIO 38. Ilenegación expresa.

Contra Ia negativa de entregar o corregir datos personales, procederá la interposicién
del recurso de revisión previsto en esta ley.

ARTíCUIO 39. §espu€§ta en sistemas de información electrónicos.
La Municipalidad adoptarán las rnedidas de seguridad que permitan dotar de certeza
a los informes envlados por mensajes de datos. En cualquier caso conservarár¡

ccnstancia de las resoluciones originales.

TITUTO V: PROCEDIMIENTO DE REVI§IÓN

CAPITULO UNICO: RECUBSO DE REVI§IÓN

ARTÍCUIO 4O. Recurso de revisión en materia de acceso a la informacién. EI

solicitante a quién se le hubiere negado la información o invocado la inexistencia de

documentos solicitadas, podrá interpcner, por sí mismo o a través de su

representante legal, el recurso de revisión ante la Municipalidad dentro de los quince

dias siguientes a ]a fecl:a de Ia notificación-

ARTiCUto 41. Procedencia del recurso de revisión.
El recurso de revisión tamtlién procederá en los mismos términos y plazos cuando:

L. La Municipalidad no entregue al solicitante los datos personales solicitadcs, o

lo haga en un farmato incomprensible;

Z" La Municipalidad se niegue a efectuar modificaciones, correcciones *
supresianes a los datos personales;

f,
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3. El solicitante considere que Ia información entregada es incompleta o no
corresponda a la información requerida en 1a solicitud;

4. En caso de falta de respuesta en los términos de la ley y del presente
reglamento;

5. Por vencimiento del plazo establecido para la entrega de la informacién
solicitada; 6. En los casos específicamente estipulados en la ley.

ABTÍCUIO 42. Sencillez del procedimiento.
El Concejo Municipal subsanará inmediatamente Ias deficiencias de los recursos
interpuestrs.

A*,TÍCULO 43. Requisitos del recurso de revisión.
I"a s+licitud por Ia que se interpone el recurs* de revisión deberá contener;

1. La dependencia ante la cual se presentó Ia solicitud;
7" El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el

domicilio,lugar o medio que señale para recibir notificaciones;
3. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado;
4. EI acto que se racurre y los pu*tos petitarics;
5. Los demás elementos que coasidere procedentes someter a juicio de la

máxima autoridad.

á,*.TíCULO 44. Pr*redimientn del reeur:sa de revisién.
El Concejo Municipal sustanciará el recurso de revisión conforme a los lineamientos
siguientes:

1. Interpuesto el recurso de revisión, el Concejo Municipal resolverá en
definitiva dentro de los cinco dÍas siguientes;

2, Las resoiucioRes del Concejo Municipal serán publicadas en el portal de Ia
Municipalidad de §an Rafael Pétzal.

ARTÍCUIO 45. Sentido de Ia resolucién del Conceio Municipal
Las resoluelones del eoncejo &lunicipal podrán:

L. Confirmar la decisión de la Unidad de Información;
2. Revocar o modificar las decisiones de la Unidad de lnformación y ordenar a la

dependencia que permita al particular el acceso a la información solicitada,la

.i
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entrega de la misma o las modificaciones, correcciones o supresiones a los
datos personales sensibles solicitados.

I-as resoluciones, deben constar por escrito y establecer el plazo para su
cumplimiento y Ios procedimientos para asegurar la ejecución.

ARTÍCUIO 46, Resolucién del recurso de revisión,
Emitida la resolución del Concejo Municipal, declarando la procedencia o

improcedencia de las pretensiones del recurrente, conminará en su caso al obligado
para que dé exacto cumplimiento a lo resuelto dentro del plazo de cinco días, bajo
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de certificarlo conducente ante el órgano
administrativc o jurisdiccional competente, ysin perjuicio de dictarse todas aquellas
medidas de carácter administrativo y Ias que conduzcan a la inmediata ejecución de
lo resuelto.

Agotado el procedimiento de revisión se tendrá por concluida la fase administrativa
pudiendo el interesado interponer la acción de amparo respectiva a efecto hacer
prevalecer su derecho constitucional, sin perjuicio de las acciones Iegales de otra
índole.

TITUTO VI: REGIMEN DE SANCIONES

CAPITULO I SANCIONT§

AX.TICUIO 47. Sanciones.

Las infracciones del presente reglamento, a ctros reglamentos, ordenanza§, a los
Manuales Administrativos y de Recursos Humanos, así como de las demás
disposieiones establesidas y aprobaelas por el Coneejo Munieipai, darán lugar a la
aplicación de las sanciones siguientes:

L. Para las faltas leves:

a. Ánrenestarión verbal es& consfiancÉa escrita, cuando el encargadc *
encargada de la Oficina Municipal de Acceso a la Información Publica
infrinja levemente sus cbligaciones laborales. Será aplicada por el
Alcalde Municipal,

b. .&manestaclón escrit*. cuands el encargado * encargáda de Ia Oficina
Municipal de Acceso a la Información Pública sea objeto de dos o más

amonestaciones verbales durante el mismo mes calendario, o cometa
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*i¡a* de alguna gravedad eüe" a juici* de} Élcald+ Municipal amerite
deiar c*nstaueia para Ia *vatruacióa u ctr*s &nes laborales, §erá
*plieeda p*r el Alcalde Éituaicipal"

?.. Fara faltas graves:

a. §uspensión de sus labores sin goce de salario hasta por máximo de
ocho días, cuando el encargado o encargada de la Oficina Municipal de
Acceso a la Informacién Püblica hubiere sido amonestado por escritc
dos veces durante el mismo mes calendario o incurra en fala de alguna
gravedad pero que no constituya motivo de despido. Será aplicada por
el Alcalde Municipal.

ARTICUTO 48, Calificación de las Faltas, Corresponderá al Alcalde Municipal Ia
calificación de las faltas, para lo cual debe considerar la Evaluación del Desempeño y
Ios informes escritos que al respect* presente el Gerente Municipal.

TITUTO XI¡ DI§PO§ICICINES FINATE§ Y TRANSITORIAS

CAPITUTO UHICS DI§POSICIONE§ §trNAtES Y TRAN§ITORI*§

ARTICULO 49. Archivo de Documentos

El Secretario o Secretaria Municipal deberá salvaguardar la información pública
Iocalizada y localizable en los archivos administrativos que no podrá destruirse,
alterarse, modificarse, mutilarse u ocultarse por determinación de los servidores
públicos que la produzcan, procesen, administren, archiven y resguarden, salvo que
los actos en ese sentido formaren parte del ejercicio de Ia función pública y estuvieren
juríd icame nte justificados.

EI incumplimiento de esta norma será sancionado de conformidad con la Ley de
Acceso a la Informacién Pública y demás ieyes conexas.

ARTICUTO 50 Manual de Procedimientos.

El Manual de Procedimientos, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, se
considera anexo al presente reglamento desde el momento de su aprobacién.

ARTICULO 51. Aprobación y Divulgación del Reglamento,
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ARTICUTO 52. Casos no previstos.

Cualquier situación legal o caso no previsto en el presente reglamento, será resu*lto
conforme alaLey de Acceso a Ia Inforrnación Priblica Decreto 57-20A9 del Congreso
de la Reprlblica de Guatemala y por el Concejo Municipal del municipio de San Rafael

Pétzal departamento de Huehuetenango-

ARTICULO 53. Modifi caciones.

Las modiflcaciones al preserte Reglamento solo podrá realizarse por Acuerdo del
Concejo Municipal, por iniciativa propia o por propuesta del Alcalde Municipal.

ARTICUTO 54. Vigencia.

Una vez aprobado eI Reglamento pcr parte del Concejo Municipal, surte sus efectos
legales administrativos y su vigencia entra a partir de su certificación par el
secretario Municipai.

Aprabado el presente Reglamento porAcuerdo del Concejo Municipal deberá hacerse
del conocimiento de todos ios trabajadares de la Municipalidad, asl como de la
población Petzalense en general.


